
Invierte tu aguinaldo con Bursanet y 
participa para obtener acciones 
gratis para tu portafolio. 
 

Participa para tener la posibilidad de ganar uno de los paquetes de premios y darle 
ventaja a tu portafolio en 2025. 

Participa realizando un primer fondeo o incrementando tu saldo en tu cuenta 
Bursanet con un mínimo de $20,000 MXN entre el 20 de noviembre y el 31 de 
diciembre de 2024. 

Al hacerlo, tendrás la oportunidad de recibir una de las bonificaciones con un valor 
de hasta $5,000 MXN. 

Asegúrate de cumplir con los requisitos en tu contrato de Bursanet para ser elegible 
de la dinámica. 

 

Promoción Invierte tu Aguinaldo 2024 

El presente documento tiene como finalidad establecer los requisitos que el usuario 
deberá cumplir para participar en la promoción “Invierte tu Aguinaldo 2024” de 
Bursanet de Grupo Financiero Actinver (Actinver Casa de Bolsa S.A. de C.V.) y 
obtener la bonificación que se establece en el presente documento. 

 

I. Términos definidos. 
Los términos a continuación tendrán los siguientes significados: 

Usuario: Cliente que tenga aperturada una cuenta en Bursanet. Esta dinámica es 
válida para clientes activos y nuevos clientes que nunca han fondeado su cuenta, 
no participan clientes reactivados. 

Usuario Seleccionado: Cliente de Bursanet que, al cumplir los requisitos de la 
dinámica, sea seleccionado para ser acreedor de alguna bonificación. 

Vigencia: La vigencia de la dinámica será del miércoles 20 de noviembre al martes 
31 de diciembre de 2024. 

 



 

II. Condiciones para participar en la promoción. 
El Usuario deberá seguir estos pasos para participar: 
 

● Completar exitosamente el proceso de apertura de su cuenta Bursanet, 
Actinver Casa de Bolsa S.A. de C.V. Grupo Financiero Actinver antes del 31 de 
diciembre de 2024. 
 

● Realizar un primer depósito y/o nuevos depósitos a su Cuenta de Inversión 
Bursanet entre el 20 de noviembre y el 31 de diciembre de 2024 por un 
mínimo de $20,000 MXN. No hay restricciones en cuanto al número de 
depósitos o el monto de cada uno. 
 

● Si se cumple este requisito, el Usuario recibirá un correo el viernes 10 de 
enero de 2025 confirmando su participación. 
 

● El Usuario deberá mantener los fondos durante los próximos 30 días 
naturales a partir del 1 de enero. En este tiempo, puede invertir el dinero, pero 
no retirarlo. 
 

● Los Usuarios Seleccionados serán anunciados el viernes 7 de febrero de 
2025 a través de las redes sociales de Bursanet. 
 

● La cuenta del Usuario Seleccionado no deberá estar bloqueada ni tener 
irregularidades de documentación al momento de realizar la bonificación. 
 

● El equivalente en títulos de la bonificación será depositado en la cuenta del 
Usuario Seleccionado entre el lunes 10 y el viernes 21 de febrero de 2025. 
Posteriormente, se realizará la compra automática de los títulos. 
 

● La emisora de títulos que reciba el Usuario Seleccionado se elegirá según las 
condiciones del mercado en el día de la bonificación. 
 

● Si el Usuario no cumple con alguno de los requisitos anteriores, perderá la 
posibilidad de recibir una bonificación en su portafolio. 

 

III. Proceso de Selección. 
Se dividirá a los usuarios participantes en dos grupos según el monto que 
incrementen en sus cuentas durante el periodo del 20 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2024. Este incremento incluirá únicamente los primeros fondeos de 
nuevos clientes y los depósitos en la Cuenta de Inversión para clientes activos: 

● Grupo 1 - Aquellos cuyo total sea entre $20,000 y $299,999 MXN 
participarán por 5 paquetes de títulos con un valor aproximado de 
$2,000 MXN. 



● Grupo 2 - Aquellos con un total superior a $300,000 MXN participarán 
por 5 paquetes de títulos con un valor aproximado de $5,000 MXN. 

 

Para definir a los Usuarios Seleccionados de cada grupo, se hará una lista de los 
números de contrato Bursanet de los participantes en orden ascendente y se 
seguirán estas reglas: 

● En el Grupo 1, se tomarán los números resultantes de dividir el total de 
participantes entre 6 (redondeando hacia arriba a partir de .6) y luego 
multiplicando por 1, 2, 3, 4 y 5 para obtener 5 números cerrados. 

● En el Grupo 2, se seguirá el mismo proceso que en el Grupo 1 para 
obtener 5 números cerrados. 

 

Mediante la participación en la dinámica se entenderá que el Usuario ha leído, 
comprendido y aceptado los Términos y Condiciones de nuestras 
promociones, conócelos en: https://bit.ly/4a63toN 

 

Si tienes dudas envíanos un correo a aperturasbursanet@actinver.com.mx o si lo 
prefieres escríbenos a nuestras redes sociales, encuéntranos como @Bursanetmx 

https://bit.ly/4a63toN

